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Por tres id... 14
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PARA LA CAPITAL.

/ Por un año... ■ 50

Dlí LA CAPITAL

Lasleyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despües 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de-1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Beal orden de 6 de Abril de 4859.) --
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PARTE OFICIAL.

P¡IB,SII)EN¡U DEL COKSEJ.O DE MINISTROS.

S, M. la REINA nuestra Señora (o, D. o ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad; en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
i -.üJiioimfihmvA íj ib-tonm; ¡o •

DE

I____  BURGOS.___ -

sados en la quinta, los Ayuntamientos 
tendrán presentes las reglas que á con
tinuación se expresan.

1.a zV> constituirse los Ayuntamien
tos en sesión pública el dia 18 del actual 
para principiar el acto del llamamiento 
y declaración de soldados, harán ante 
lodo que se retiren, absteniéndose de tor 
mar parle en las deliberaciones y acuer
dos,de la Corporación, los concejales, 
que sean parientes de los mozos sujetos 
al servicio militar; y si en los restantes 
no quedasen la mitad mas uno necesarios 
para tomar acuerdos, se sustituirán hasta 
llenar dicho número. con los concejales 

Circular, núm. 40.
ael einamGmiailfiulinJq c

Conforme á la Real orden de 28 de 
Junio último, inserta en el Boletín oficial 
de 12 de Julio, los Ayuntamientos de
ben empezar el dia 18 de este mes, y 
continuar en los siguientes sin interrup
ción, el llamamiento y declaración de 
soldados para el reemplazo del Ejército 
en fil año actual.

Tengo seguridad de que las Corpora- 
ciones Municipales, comprendiendo la 
gravedad é importancia de las funciones 
que la ley pone en sus manos para tales 
actos, han de corresponder dignamente 
á ésta confianza conduciéndose con im- 
parcialidad y rectitud y procurando ar
monizar la brevedad y Arden en las ope
raciones con toda la libertad posible á 
los interesados para que oportunamente 
expongan y justifiquen sus alegaciones.

Pero con el fin de que el Consejo pro
vincial pueda resolver con brevedad v 
acierto las reclamaciones que ante él 
se expongan, y para evitar incidentes 
que dilaten las operaciones con grave 
perjuicio de los pueblos y de los mlere- 

de los años anteriores ó mayores contri
buyentes, en su falta, que no tengan 
parentesco con los mozos, en conformi
dad á lo prevenido en las Reales órdenes 
de 1.3 de Setiembre de 1862 y 50 de 
Mayó y 15 de Junio de 1865.

2.a Con igual diligencia procurarán 
los Ayuntamientos cerciorarse por el 
expediente dé que para aquel acto han 
sido citados por edictos -y personalmente 
por medio de papeletas lodos los mozos 
comprendidos en el alistamiento, asi 
como los sorteados en los dos años ante
riores, aunque se hallen ausentes ó sir- 
viendo voluntariamente en el ejercito, y 
de que por los que no hayan podido ser 
habidos se ha hecho la citación á las 
personas que expresa el arl. 72 de la 
lev. En el caso de haberse cometido *alguna Omisión, harán que se subsane en 
el momento; y en caso de imposibilidad, 
que se exprese en el acta con las causas 
á que es debido, continuando la ope
ración.

5.a En la talla do los mozos y en el 
reconocimiento facultativo de los que 
aleguen excepción física procederán los 
Ayuntamientos en conformidad á lo que 
disponen los artículos 80 y 83 de la ley, 

y á los que sean declarados inútiles tanto 
por defecto físico como por no tener la 
talla de I metro y 560 milímetros se les 
advertirá por dichas corporaciones la 
necesidad en que se encuentran de expn 
ner en el acto las demás excepciones le
gales que Tengan, conforme á lo preve
nido en la Real orden de 13. de Julio de i 
1859.

4.a Igual advertencia se hará á ios 
demás mozos que fueren llamados; y en 
el caso de.exponer alguna causa para ser 
excluidos del servicio, se les admitirán 
al proponente y á los que le contradigan 
las .justificaciones que ofrezcan, ó sejes 

presente los Alcaldes, Ayuntamientos y
Secretarios la responsabilidad que por 
las inexactitudes ú omisiones les impone 
la Real orden de 17 de Agosto de 1865.

7.a A fin de que sean entregados en 
caja los quintos en el dia que para cada 
uno do los partidos judiciales se designa 

.a Capital con la 
lodos los mozos 

declarados soldados y suplentes; asi 
como también los que por falla de talla 
ú otra excepción fisidá ó legal hayan sido 
exceptuados, si se ha reclamado contra 
el fuljo del Ayuntamiento.

8.a Previamente se les citará por

abajo, saldrán para es! 
anticipación necesaria

■concederá un término para verificarlo; 
pero de modo que la presentación de di
chas. justificaciones y la resolución del 
Ayuntamiento tengan lugar antes del día 
señalado para que los quintos emprendan 
la marcha á la capital.

5. a Y también se advertirá á los 
mozos que se crean agraviados por los 
fallos que dicte el Ayuntamiento, cual
quiera que sea la causa en que se fun
den, que deben expresar al Alcalde por 
escrito ó de palabra su intención de re
clamar en los plazos que marca el artí
culo 100 de la lev; en la inteligencia da 
que estas reclamaciones y protestas solo 
son ulllizables por los mozos que las in- 
lerponen; que los demás mozos no pue
den hacerlas valer ante el Consejo aun
que los primeros las abandonen, y que 
los fallos de los Ayuntamientos no ape
lados son ejecutorios.

6. a Se hará constar en el expediente 
haberse hecho á los mozos las adverten
cias prevenidas en las anteriores reglas, 
y además coantas reclamaciones se pro
muevan: y se dará conocimiento de ellas 
á los mozos interesados, v á los recia- 
maníes la cerlificacion que previenen los 
artículos 81 y 101 de la ley; teniendo 

anuncio y por medio de cédula personal
mente en Ig forma que dispone el arti
culo 72.deja.ley, señalando un término 
prudencial para su presentación á los que 
se hallen á mas de diez leguas de distan- 

t cía del pueblo,
9."  El comisionado del Ayuntamiento 

a cuyo cargo vengan, v que no deberá 
tener interés en el reemplazo, traerá los 
docuipenlos siguientes .

1. " Un oficio, dirigido al Sr. Presi
dente del Consejo provincial, en que 
conste que es tal comisionado hombrado 
por el Ayuntamiento.

2. ° Certificación literal en papel de 
oficio de todas las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento tanto acerca del 
alistamiento como respecto al acto de la 
declaración de soldados.

3. " Cerlificacion de los soldados y 
suplentes que pasen á la Capital, corn
prensiva también de los que vengan por 
reclamación.contra el fallo del Ayunta
miento, ospresando el nombre délos 
reclamantes' á quienes el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar 
los socorros de los mozos reclamados.

4. ° Las filiaciones de los soldados 
y Suplentes. /,



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.
Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
detención de los italianos Pascual, Miguel 
y Antonio Forte, Hoque, José y Salvador 
Domingo, dedicados á locar el arpa, 
los cuales serán remitidos á este Gobierno 
con las seguridades debidas, caso de ser 
habidos.

Burgos 10 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Ignorándose el paradero de Angel 
Alvarado Marín, quinto por el cupo de 
esta Capital en el reemplazo del corriente 
año, se le cita, llama y emplaza para 
que el dia 18 del actual se presente en 
las Casas Consistoriales de esta Ciudad 
á exponer las excepciones que le asistan, 
advirliéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 14 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

FOMENTO.

MONTES.

Circular encargando la mayor vigilancia 
para evitar los incendios.

La época eslial en que nos hallamos 
ofrece mas fácilmente que otras motivos 
para que ocurran incendios en los cam
pos, si no se observan con exactitud las 
reiteradas prevenciones que están dicta
das para evitarlos, descuidando la cus
todia que corresponde y se requiere.

El gran numero de montes que existen 
en esta provincia constituye una conside
rable riqueza, no solo por su notable 
extensión, sino también por la calidad 
de sus productos, necesarios é importan
tes bajo lodos conceptos para multitud 
de usos y aplicaciones. .

Por la misma razón de que los cam
pos, los árboles, las leñas y los pastos 
se encuentran en esla parle del año pías 
predispuestos á incendiarse, debe tam
bién ser mayor la vigilancia con objeto 
de que no se pierdan tan cuantiosos in
tereses y lograr que no desaparezca en 
un instante lo que costó grandes sacrifi
cios y mucho tiempo para producirse.

El eficaz medio para prevenir cu gran 

o.° Dos ejemplares de una lista 
arreglada al modelo adjunto que com
prenda todos los mozos desde el primero 
hasta el último de los llamados para 
llenar el cupo, y aun de los exentos y 
excluidos, expresando en las casillas 
correspondientes el número que cada 
uno haya sacado en el sorteo; el nombre 
y apellidos paterno y materno del mozo; 
la talla con expresión de los metros y 
milímetros; el resultado de la exención 
física si la ha expuesto, ó expresión de 
no haberla propuesto; excepción legal 
que haya expuesto, ó expresión de no 
haber propuesto ninguna; concepto de 

la apelación si alguno ha reclamado, y 
nombre del reclamante.

6.°  Una relación también duplicada, 
formada con presencia de los libros 
parroquiales, y firmadas por los Curas 
párrocos ó quienes les sustituyan y por 
los Concejales y Secretarios de Ayunta
miento, en que se exprese la fecha de! 
nacimiento de cada uno de los quintos y 
suplentes y los años, meses y dias de edad 
que cumplieron en 50 de Abril último.

10. El Comisionado entregará en la 
Secretaria del Consejo provincial los 
documentos referidos la víspera del dia 
señalado para la entrega de quintos; 

en la inteligencia de que los pueblos 
serán llamados por el orden de presenta
ción, y que el descuido en verificar esta 
con oportunidad podrá causar retardo en 
el despacho y detenciones gravosas, con 
perjuicios de que pudiera ser responsa
ble el comisionado.

11. La entrega de los quintos en 
caja se hará por el orden y en los dias 
siguientes, principiando las operaciones 
á las seis de la mañana.

El dia 5 de Setiembre harán la entre
ga lodos los pueblos del partido ju
dicial de Roa.

El dia 6 los del partido de Aranda.

El dia 7 los del partido de Bclorado y 
Miranda de Ebro.

El dia 8 los del partido de Briviesca.
El dia 9 los del partido de Salas de 

los Infantes.
El dia 10 los del partido de Lerma.
El dia 11 los del partido de Villarcayo.
El dia 12 los del partido deCastmgeriz.
El dia 15 los del partido de Villadiego 

y antiguo de Sedaño.
El dia 14 los del partido de Burgos 

menos la Capital.
El dia 15 la Capital.

Burgos 15 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

PROVINCIA DE BURGOS. REEMPLAZO DE 1867. DISTRITO MUNICIPAL DE

TALLA.

Excepción legal propuesta.Nombres de los mozos.

Expuso tener un hermano en el Ejército..5001 No expuso ninguna.Juan Fernandez Perezl.°

No alegó ninguna570 Util1Pedro Santa María Fernandez..2?

Expuso ser hijo de viuda565 InútilAntonio Juan Diego5.°

! Francisco Frias y Perez Nada expuso4.° 575 Inútil.1

Exento por hijo de padre sexagenario.575 UtilJosé San Martin Ortega5.° i

(Asi se continuará hasta la declaración del último suplente.)

El Secretario,:f! ?■'"

N. de N. y N. de N. reclaman contra 
el acuerdo del Ayuntamiento.

Números 

del 

sorteo.

Resultado 

de exenciones físicas.

Lisia de lodos los mozos llamados para llenar el cupo de este pueblo, con expresión de su talla, del resultado de excepciones físicas ?/ legales de cada uno y de las recla
maciones que se hayan interpuesto para ante el Consejo, y nombres de los reclamantes.

El Alcalde, El Regidor Sindico,
(De esla lista deberá traer dos ejemplares el Comisionado.)

Exento

Acuerdo 

del Ayuntamiento.

ÍÍL.dlO'V

Concepto de la reclamación 

y nombro del reclamante.

Exceptuado...< F. de T. y N. de N. reclamaron 
contra la medición.

Soldado......... Nadie ha reclamado.

Exceptuado ... < N. de N. y N. de N. reclamaron con
tra el reconocimiento facultativo.

Exento.......... Nadie reclama.

parte los siniestros, se halla en el celo 
de las Autoridades y de los empleados, 
si no miran con apatía sus obligaciones; 
si se procura combatir enérgicamente los 
desmanes de personas malévolas; si se 
precave cou oportunidad la imprudencia 
temeraria de los campesinos; si se per
sigue y castiga el delito, donde quiera 
que se encúenlre; y si se observáncuan- 
tas medidas están proscriptas al efecto; 
pues si ninguna causa es bastante justi
ficada para cometer los escesos, tampoco 
puede haberla para tolerarlos con frial
dad é indiferencia.

Verdad es que en los dos años últimos 
han disminuido los incendios, cuyo re
sultado prueba que asi los Municipios 
como los funcionarios del ramo com
prendieron sus obligaciones en esla parle 
y procuraron desempeñarlas con mayor 
acierto, lo cual ofrece desde luego la es
peranza de que cada dia aumentarán sus 
esfuerzos para evitar que aquellos se re
produzcan; á fio de lograr la conserva
ción de tan importantes productos, cuya 
pérdida origina la ruina de una gran ri
queza y compromete la suerte .de mul
titud de familias.

Pero no obstante, he creído oportuno 
recordar aquí de nuevo la necesidad de 

que se cumplan punlualisimamente las 
disposiciones vigentes en la materia, te
niendo presentes con especialidad las 
Reales órdenes de 51 de Mayo y 1.’ de 
Junio de 1850, 1.” de Noviembre de 
1852, 11 de Julio de 1857 y 12 de Julio 
de 1859, como también las circulares 
que, encaminadas al propio objeto, se 
dictaron en diferentes ocasiones por este 
Gobierno de provincia: esperando de los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos y 
de los empleados que cooperarán eficaz
mente en la parte que á cada, cual cor
responda para alejar lodo moljvo de que 
en los campos y en los montes ocurra el 
menor incendio; procurando además por 
cuantos medios fuesen dables, hacer que 
desaparezca el abandono de que ado
lecen algunas personas y el mal instilo 
de las otras; sin olvidar tampoco la obli
gación que tienen de prestar inmediata
mente sus servicios en cuantas ocasiones 
se ofrecieren, hasta obtener la estincion 
completa de los siniestros y dejar salvos 
los intereses públicos y particulares com
prometidos por cualquier concepto; pues 
obrando así, no solo llenarán los sagra
dos deberes que la sociedad impone á 
sus individuos, sino que también cum
plen uno de los mas singulares servicios 
que la administración proscribe á todos 
sus agentes sin reserva ni distinción 
alguna.

Burgos 1.’ de Agosto de 1867 .
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.



DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
1/ r..i¡:v .

EJERCICIO CORRIENTE DE 1866 Á 1867.

Mes de Junio de 1867.
 _____________________

Cuento correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Amáis y Amáis, Depo
sitario de los fondos del Presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de ‘1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 143 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuento, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción públicay de Beneficencia para el mes de Julio siguiente, á saber:

;tt.rpfír.H.rrvr CARGO.
Escudos.

Primeramente son cargo diez y nueve mil ochenta y dos escudos\ 
dos milésimas que resultaron existentes en fin del mes de Mayo 
anterior. •...., .................................. I

Son mas cargo quince mil seiscientos cuarenta y seis escudos, cuatro-i 
cíenlas cincuenta milésimas á que ascienden" las cantidades iñgre-f 
sadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por^ 
los diferentes conceptos que por menor expresan las relaciones/54.728,452 
de cargo que Acompañan y acreditan los cargaremes que he 
firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de esta pro-1 
vincia, los cuales se unirán en su día á la cuenta general, á saber: 1

Por producto del ramo de Instrucción pública 1
Por id. del id. de Beneficencia
Por id. de resultas de presupuestos anteriores *
>!ii?iuniliiillií ;:ÍDí¡ d oh ¿obíif J >f,i < ' ,: .. • . ■ ,¡

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este
mes i ; 8.660,714

ncmfiÍMI se igi onp achimp cargo.. .• . 45.589,166

DATA.

Son data treinta y un mil noventa y dos escudos quinientas cincuenta y nueve 
milésimas satisfechos por mi en lodo el mes de esta,cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

I Í -*■ »<i . ■ I; Mi: ' ‘»¡ /n I /
■

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. personal. material. TOTAL.
.—.------------------ — — —

GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos. Escudos. Escudos.
CAPÍTULO I.—Administración provincial.

balisfecho por obligaciones del Consejo y
Diputación provincial y de la Comisión de
examen de cuentas municipales y de pósitos 1.504,19'4 535,348

Idem por sueldos del Archivero de la provincia
y del Depositario de fondos provinciales.. 141,674 »

Idem por obligaciones de las Comisiones
especiales de la provincia  125,007 124,556

Idem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian. 525,014 »

Idem por id. de los empleados de montes,
cuyo sostenimiento corresponded la provincia 466,660 »

■■

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de bagajes. » 49,775
/ ' lv ; 'U' *" ' "■

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública  » 25

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza. 1.251,042 121,750
Idem por id. del Colegio de internos  » 762,899
Idem por id. de la Escuela Normal deMaestros. 269,600 185,903
Idem por sueldo del Inspector provincial de

primera enseñanza ;..... '75 »
Idem por obligaciones de la escuela de Di-

bujo y Colegio de Sordo-mudos. ...... 50,007 44,776
Idem por id. de la Biblioteca provincial.... » 100
Idem por id. del Museo provincial  268,557 »

1.657,542 ■
141,674

249,545

525,014

466,660

49,775 
i:p o! _,eob '

25
1.572,792

762,899
455,505

75
I ■ i

94,785
100
268,337

CAPÍTULO VI.— Beneficencia.

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.
í a

781,604 160 $57 941,641

■ -6.009,452 6.009,452»

I

'8^60^14 £B.660,714))

Total data.... 5.452.280 25.640,279 3-4.092,559

RESÜMEN.
Escudos.

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

12.2962607

:. Iguak--

Imporla el cargo 
Idem la data...

97,211

9.55¡9,-O19

CAPITULO IV,—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial

CAPÍTULO II.—Cnrrcleras.
Satisfecho por gastos de construcción de car

reteras que no forman parle del plan gene
ral del Gobierno

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia

Idem por id. do la Casa de Misericordia y
' Expósitos ............................ .'.1-

MOV1MIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los Esta

blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia . . .

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Con
taduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio último, 
cuya acta, firmada por-el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mi, se halla extendida al folio 12 del libro corréspún-

I
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo Ja presente 
en Burgos á veinte y dos de Julio de mil ochocientos sesenta: y sidte¿==

i ILeón Viíien.= V.° B-.°=EI Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.

Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
los fondos del presupuesto de esta provincia,

En la Depositaría de mi cargo .. . .
En el Instituto de segunda enseñanza... 
En el Colegio de internos  
En la Junta provincial de Beneficencia...

De manera que importando el cargo la cantidad de.cuarenta y tres mil trescientos 
L. - *-C,' i x 1 ?

ochenta y nueve escudos ciento sesenta y seis milésimas, y la data la de" treinl» v 
_ i I ** ■ £¡2;"

un mil noventa y dos. escudos quinientas cincuenta y nuevo milésimas, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según 
queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junin'próximo pasado 
la cantidad de doce mil doscientos-noventa y seis escudos seiscientas siete milésimas 
en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya existencia me 
haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Julio para igua
lación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo 
error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—El Depositario de fondos provinciales, Rafaél Arnaiz.

9.554,147
26Q.640

1.160,315
1.321,505

85,011 12,200

509,150 9.049,889

45.589,166
. 51.092,559

12.290,607



Alcaldía constitucional de Pradoluengo.
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Se. cita y requiere al mozo Braulio la 
Presa del Castillo, número 18 del sorteo 
del año actual, para que el Domingo 18 
del corriente utos y hora de las ocho de 
su mañana se persone en la Sala Consis
torial de esta villa, al acto de llama
miento y declaración de soldados, para 
ser tallado y filiado, ó para que alegue 
las exenciones de que se crea asistido; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que señala el art. 115 de 
la ley de reemplazos. ■- nn1.

Pradoluongo 8 do Agosto de 1867.— 
El Alcalde Pesidento, Hipólito Simón 
Zaldo. ■
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En los almacenes del Regimiento In- 
anleria de Castilla se hallan de venta 
como sobrantes 494 mochilas, 258 le
vitas, 500 bainas de bayoneta y otros 
efectos; cuyas prendas se enagenarán en 
pública subasta el día 20 del presento 
mes, Alas doce de la mañana, en el 
Cuartel que ocupa el mismo en esta 
Ciudad. ad > . ' '.avV;

Burgos 6 de Agosto de 1867v=-El 
Comandante, Capitán comisionado, Fran
cisco de Fuentes.
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, VACANTE DE ALCAIDE

ti

En el Establecimiento tipográfico de 
Cariñena, calle de Lain-Calvo, Pasaje 
de Flora, dedicado con preferencia á la 
impresión de. cuantos documentos nece
sitan los Ayuntamientos para llevar á 
efecto su administración v para prestar un imioyuilaol i b oujb'i leu oJówbofq ioT. al Gobierno de S. -M. los datos y noti
cias que so les exijen, se hallan de venía 
los Estados de Beneficencia últimamente 
pedidos por el Boletín anterior número 
129, los Padrones para el . impuesto 
sobre carruajes y caballerías, y los de 
quintas, que igualmente se reclaman 
por el presente Boletín.
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Lena para hacer carbpn.
Se vende en público rematé el dia 1 .* 

del próximo Setiembre un tajón de leña 
de roble y encina del monte <io la Granja 
de. Onloria de Rio-franco,’distante tres 
leguas de la estación de Quintana la 
Puente y dos dé la de1 Viílodrigo. Las 
personas que quieran interesarse en la 
compra, podrán pasar el citado dia á 

.. ■ - : ’ul ■■•• I 1,1 flL 1'i 'iO i "■:■!

dicha Granja, que es donde se ha de ce
lebrar el remate. 2—4
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Bajo este titulo se acaba de abrir en 
l nt v oz '"i n-L -la Plaza Mayor, num. 2,4, una Fabrica 
de chocolates elaborados á brazo, y 
lanío por los buenos géneros que se em
plean para su elaboración, como por 
los acreditados operariosique lo trabajan, 
salen los chocolates inmejorables, para 
poder dar gustó-á los paladares mas 
esquís, los. a-4
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déla Cárcel del Juzgado de Aranda 

de Duero.
-iim ■ -i,.i/ii) y soi.ioitmndil

Se halla nuevamente vaCanle la plaza 
de Alcaide de la Cárcel del Juzgado-dé’ 
Aranda de Duero, dolada con 500 escu
dos anuales pagados meiisualmenle dé
los fondos carcelarios. Los aspirantes 
que reunan las condiciones que, á conti
nuación se expresan presentarán en este 
Gobierno de provincia sus solicitudes 
documentadas, y escritas de su puño y 
letra, en. el término improrogable de un 
mes á contar desde el dia en que se ¡ib 
serle este anuncio, en el Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos 1Ó de Agosto de 1867.
-íii •'

El Gobernador de p,a Provincia, 
PABLO DE CASTRO.

Condiciones que han de justificar los as
pirantes á la plaza de 
Aranda de Duero.
Tener al menos 55 años, 

dos, lo que justificarán con
pondienles partidas de bautismo y ma
trimonio; la moralidad, buen concepto 
público, y el requisito de no estar pro
cesados, con certificaciones de las auto
ridades de los pueblos donde residan, y 
finalmente la circunstancia de lener ar- . x " 1.1
raigo, ó responder por ellos personas que 
lo tengan, con los documentos, corres
pondientes.
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Alcaldia constitucional 
de la Merindad’d'e Montijá.

Ignorándose el paradero del mozo. 
Pascasio López y Conde,1 quiulo por el 
cupo de este distrito municipal de Món- 
lija, para el reemplazo del presento 
año, so le ciíftjj llama y emplaza, para 
que el dia 18 deL presente se persóne 
ante el Ayuntamiento del mismo-á expo
ner las excepciones que le asistan en el 
acto de declaración de soldados, qué 
tendrá lugar en dicho dia; prevenido 
que de no verificarlo to parará el per
juicio que haya lugar.

Vi 1 lasan te ■ de Mo.nlija 4 de A gosto de 
1:867.==EI Alcalde, Manuel Caballero.
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